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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE BARAKALDO

			2182

			ANUNCIO relativo a la aprobación inicial del Plan de Acción para la calidad del ambiente sonoro de Barakaldo.

			Mediante Decreto de Alcaldía n.º 3814/2025, de 29 de abril se ha procedido a la aprobación inicial del Plan de Acción para la calidad del ambiente sonoro (PACAS) del Municipio de Barakaldo, elaborado por la empresa AAC Centro de Acústica Aplicada, S.L.

			Asimismo, se ha dispuesto someter el expediente administrativo y la documentación técnica al trámite de información pública y audiencia a los posibles interesados durante por el plazo de 1 mes mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Bizkaia y en el Boletín Oficial del País Vasco, con el fin de que la documentación obrante en el expediente pueda ser examinada por cualquier persona física o jurídica y puedan presentarse alegaciones; y asimismo dar publicidad adicional a la presente aprobación mediante anuncios en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, en el Portal de transparencia municipal, en la web municipal y en la sede electrónica municipal. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			El expediente administrativo estará a disposición para examen de las personas interesadas a través de los medios indicados, y de forma presencia y en horario de atención al público, en el Servicio Jurídico-Administrativo de Medio Ambiente y Sanidad (6.ª planta de la Casa Consistorial).

			Barakaldo, a 2 de mayo de 2025.

			La Alcaldesa,

			AMAIA DEL CAMPO BERASATEGUI.
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